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v Su inviolabilidad termina en el momento en que haga entrega de los do 

cumentos que se le hayan encomendado, 

Los "correos" deberán siempre llevar con ellos un documento oficial ue 

contendrá los datos suficientes para que las autoridades puedan reconoer 

la calidad de la persona y en su caso, de los bultos que acompañe,26 
Cuando la representación no se encuentra en condiciones de enviar a una 

persona de sus efectivos para que acompañe la correspondencia, podrá con 
fiarla a la custodia del comandante de un transporte comercial. En este 

otorgará al comandante, un documento oficial en el que se anote el 
número de bultos que se envíen en calidad de valija diplomáica", : pero 
en ningún caso, el mencionado comandante, podrá ser considerado como 
s"correo diplomático". Las representaciones, previo acuerdo con las autori 
dades del Estado huésped, enviarán al lugar de llegada a uno de sus miem 
bros a recoger la correspondencia de manos" del comandante en cuestión 

(Arts. 27 y 57). La situación cambia cuando se trata del capitán de una 
nave exclusivamente usada para transportar correspondencia y miembros de 
la representación,21 

caso se 

Estas facilidades (concedidas tambiéna las misiones diplomáticas regu 
lares) se dan atendiendo a los problemas económicos o de número de per 
sonal que pueden tener en las 'representaciones ; en 'ocasiones los Estados, por 
razones de índole diversa, determinan acreditar sólo una o dos personas para 
que los represernten, y obviamente, algunas labores deberán encomendarse 
a la colaböración de extraños debidamente autorizados, 

II. Inviolabilidad de bienes 

Al igual que las misiones diplomáticas, las representaciones ante las Or 
ganizaciones gozan de inviolabilidad de bienes. El Estado huésped tieme la 
obligación de. respetar y proteger documentos y correspondencia (oficiales 
o particulares), archivos, transportes y locales de las oficinas o de las re 
sidencias particulares de los diplomáticos. y delegados, así como todas las 
pertenencias que en ellos se encuentren (Arts, 23, 25, 27, 29, 55, 57 y 59). 

Las autoridades no podrán penetrar en los locales de ninguna represen 
tación sin el coDsentimiento previo del jefe de la misma. Existen excepciones 
por causas de fuerza mayor como incendio, derrumbe, peligro inminente de 
los locales aledaños, ètci, pero fuera de esos casos, los agentes del Estado 
huésped deben abstenerse de. toda incursión, registro, requisa o embargo en 

los mencionados sitios.2* La Convención también establece el deber de pro 

-120 Por valija diplomática generalmente se entiende una bolsa, de material resistente 
con cerradura segura y susceptible de ser sellada (responsabilidad que corresponde a 
un huncionario de la representación) pero es ageptado que cualquier bulto que ostente 
con toda claridad la denominación de "valija diplomática se le considere como tal (Arts. 27 y 57). 

2T Yearbook of the International Law Comnission, Vol. II, 1958, p. 9: 
BI Código Penal mexicano, en su' artículo 148, establece las penas aplicables a 



tección a dichos locales y de castigo a quienes se atrevieran a cometer actos 
contra la tranquilidad de las representaciones. Es interesante hacer notar 

el documento analizado se refiere a la inviolabilidad de los locales de que la misión y de la residencia de su jefe y del personal diplomático, pero omite 

tratar la inviolabilidad de los locales de la delegación, haciendo sólo refe 
rencia a los bienes y a la residencia del jefe de la delegación, los delegados 
y el personal diplomático. Esto, sin duda se deriva de considerar que la 
delegación por su carácter temporal no establece locales para desempeñar 
sus funciones, salvo en casos muy especiales. 

Por lo que se refiere a los transportes, que pueden ser automóviles, camio 
nes y en determinados casos aviones o yates, existe la controversia de la i 
citud de poseer armas en los mismos; hace algunos años la prohibición era 

absolutay las autoridades locales podían penetrar en cualquier transporte 
diplomático que violara esa estipulación, sin embargo las circunstancias de 
rivadas de atentados y secuestros han. obligado a. los Estadosia permitir la 
posesión. constante de armas, aun en los automóviles, como medidade pro 

tección. 

69 

Nos parece importante resaltar que la Convención hace mención expresa 

de la completa inviolabilidad de los archivos y documentos de misiones y 

delegaciones al estipolar -que son "siempre inviolables, donde quiera que se 
encuentren" (Arts. 25 y 55). s 

Por último, nos referimos a la situación de los bienes, cuando se dan por 

terminadas las funciones de una representación. 

La obligación de protección y respeto impuesta: al Estado huésped 

hasta gue todos los-bienes sonretirados de su territorio. 

En el caso de cierre temporal o definitivo de una misión, es prerrogativa 

del Estado que envía determinar si recoge sus bienes y archivos o los deja 

a la custodia de la Organización o de un tercer Estado que envía determi 

nar si recoge sus bienes y archivos o los deja a la custodia de la Organiza 

ción o �de un tercer Estado (que debe ser aceptable para el Estado huésped). 

no cesa 

Si la decisión es en el sentido de retirarlos ya se trate de misión o de 

legaciónel Estado huÃsped será responsable de ellos hasta el momento 

en que sean sacados del país, y cuando esto se haga, dará todas las facili 

dades para agilizar el traslado, 

LIBERTADES 

EI Estado que envia, por su parte, tiene la obligación de hacer el retiro 

a la brevedad posible con objeto de que la responsabilidad de las autori 

dades locales, en ese sentido, no se prolongue demasiado (Arts. 41 y 70). 

La garantía de la libertad de movimiento y de comunicación para los 
miembros de las representaciones de los Estados ante las Organizaciones es 

süs oficinas y residencia. 
«T.a violación de la inmunidad de un parlamentario. . " Esto desde luego, incluye a 
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otra de as obligaciones del Estado huésped. Las propias misiones o las de. 

legaciones pueden solicitar de las. autoridades locales ayuda para agilipar 

trámites, por ejemnplo, de instalación de, líneas telefónicas o para la con 

cesión de tarifas reducidas en sus :comunicaciones y la práctica internacio 

nal aceptada, es que todas, las facilidades sean otorgadas siempre y cuando 

no se contravenga la legislación interna del Estado huésped. 

I. Libertad de movimiento 

El ejercicio de las funciones de una representación requiere amplia li 
bertad de circulación y tránsito para: sus integrantes y el Estado huésped 
debe garantizarla ; sin embargo, el Derecho Internacional ha establecido 
restricciones originadas-en el respeto a l¡s 1eyes internas de los Estados donde 

se encuentra la representación. Así, generalmente se conceden las libertades 
antes mencionadas, pero cuando existen zonas de acceso restringido o con 
prohibiciones derivadas de la seguridad nacional (como pueden ser, las zonas 
fronterizas o militares) los representantes de otros Estados deben. abstenerse 
de intentar siquiera entrar en �llas, No se hace necesario, la aplicación de 
excepciones puesto que la libertad de tránsito y circulación se concede en 
atención del buen deSempeño de la labor de los diplomáticos y no es de 
pensar que tuvieran que desempeñar algún cometido oficial en las mencio 
nadas zonas. 

Ya habíamos apuntado que el goce de las libertades de que tratamos está 
ampliamente aceptado por el Derecho. Internacional; en la Convención que 
analizamos. se establecen esas. prerrogativas tanto para las misiones. como 
para las delegaciones (Arts. 26 y 56). En el primer caso, se garantiza hbre 
circulación y tránsito "...a todos los miembros de, la misión y a los miem 
bros de sus familias que formen parte de sus casas"; mientras que en el 
articulo 56, referente a las delegaciones, se apunta ...el Estado huésped 
garantizará a todos los miembros de la delegación la libertad de circulación 
y tránsito por su territorio, en la medida: necesaria para el desempeño de 
los cometidos de la delegación" Como podrË observarse, el tratamiento ha 
cia las delegaciones presenta una doble restricción puesto que no se otorgan 
las libertades amplias, sino en la medida necesaria" y, además, no se hacen 
extensivas a los familiares como en el caso.de las misiones. Esto se explica 
si tomamos en consideración la naturaleza y el cometido de cada una de 
las representaciones. 

II, Libertad de comunicación 

Las representaciones de Jos Estados constituyen, sólo el. eslabón de una 
cadena y por tanto no pueden actuar en forma aislada: entre todas sus acti 
vidades; as de observación e información, constituyen una de las más im 
portantes y comno ya sabemos, se ejercen en dos sentidos: por una parte 
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recabartodos los. datos concernientes al territorio. y la. organización .donde 
desarrollan su cometidoy por otra, intercambiar comunicaciones, ya sea 
con las autoridades. del Estado huésped.o con las, oficinas de su propio Bs 
tado. La necesidad de que las rèpresentaciones. gocen de completa libertad 
para sus comunicaciones está ampliamente reconocida en el ámbito inter 
nacional y la encontramos plasmada en casi todos los ordenamientos jurí 
dicos reguladores de las, actividades de los enviados .extranjeros. 

El Documento que analizanmos (Arts. 27 y 57) al hacer alusión al tema 
es bastante explicito puesto que, considera todas las posibilidades de comu 
nicación..entre las misiones, y delegaciones, su gobierno y todas las demás 
representación del mismo, dentro y fuera del Estado huésped dando a éste 

la obligación de permitirla y protegerla. aunque hace la aclaración de que 
deberá utilizarse estrictamente: para "fines oficiales". 
- Por lo que toca a los medios de comunicación, la referencia es igualmente 
amplia al hablar de todos los medios adecuados 29 con la única restricción 
de, solicitar el "consentimiento- de las autoridades locales, para establecer una 

emisora de radio'.: 
Como piede observarse, el tratamiento que en la Convención se da a este 

tema es muy similar al que : se encuentra. en los Documnentos referentes a 

misiones diplomáticas. 

EXENCIONES 

Las personas que ti�nen derecho. a un estatuto privilegiado, están exen 

tos del pago de ciertos impuestos y.del cumplimiento de algunas prácticas 
obliga�orias para tÍdos los residentes de acuerdó con el derecho interno del 

Estado huésped. Los impuestos susceptibles de no ser cubiertos son los di 

rectos, pues los indirectos -que gravan las mercancías sólo pueden ser 

descontados cuando no van incluidos, ,automáticamente, en el precio de la 

mercadería. La exención, del pago de impuestos no exime del pago de ser 

vicios, así .los representantes están obligados a cubrir las cuotas correspon 

dientes a los servicios públicos. (teléfonos, luz, agua, etcétera) de que gocen 
(Arts, 24, 32 a 36, 54, 62 a 66). 

De una manera general, los locales de mi_iones y delegaciones: sean pro 

pios o alquilados están: exentos del pago de toda clase de impuestos o gra 

vámenes, sin embargo, algunas legislaciones internas imponen, al nacional 

propietario de locales rentados a representaciones extranjeras, el pago de 

29 Por medios adecuados debe entenderse, toda forma de comunicación viable en 

la actualidad, es decir, telefónica, telegráfica, postaly por medio de valijas y .correos 
diplomáticos, tal como. explicamos en el apartado anterior. En las comunicaciones. es 

critas es frecuente y está permitido el uso de claves o cifras, 
Existe controversia de la licitud del. uso de télex en las representaciones, pues se 

alega gue la transmisión de mensajes por ese medio, provoca igual interferencia que una 
emisora radiofónica. Como, no se ha llegado a un acuerdo entre los países, en la 
práctica sólo se utiliza si hay consentimiento expreso del Estado huÃsped. 
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las mencionadas cargas (Arts. 24 y 54). Igualmente, todos los inmuebles 
que sean "adquiridos por cuenta del Estado que envía" no causan im. 
puesto, pero si se poseen a titulo personal por los representantes, los emplea 
dos de las representaciones o algún familiar de los anteriores (no nacional 

ni residente) serán gravados de la misma manera que los pertenecientes a 
cualquier persona. 

Por lo que se refiere a los impuestos por ganancias personales, se aplica 
la exención a menos que provengan de: a) actividades privadas; b) servi 
cios prestados; c) inversiones en empresas comerciales sitas en el Estado hués 
ped, d) sucesiones Deberán pagarse también los derechos de registro, los 
de aranceles judiciales, los de hipoteca y los timbres de contratos, salvo, 
como ya se apuntó, los de arrendamiento cuando la legislación nacional res 
ponsabiliza al arrendador del pago de esos timbres. 

Esta exención del pago de impuestos personales se aplica a los jefes de 
las representaciones, al personal diplomático, a los miembros del cuerpo 
administrativo técnico y a los empleados de servicio de misjones y delega 
ciones. Asimismo, se aplica por extensión a los familiares de los funcio 
narios y empleados administrativos de la misión y a los servidores de las 
residencias de los representantes. Como en asuntos tratados anteriormente, 
la condición para gozar del estatuto privilegiado es no tener la naciona 
lidad del Estado huésped ni residir en él (Arts. 33, 36, 66). 

Un segundo aspecto de la exención del pago de impuestos es la que se refiere a las franquicias aduaneras. El Estado huésped, de acuerdo a su le 
gislación relativa, debe permitir la entrada, sin pago de derechos, de .todos 
los objetos destinados al uso oficial de las misiones, así comno de los objetos 
de uso personal de sus jefes, el personal diplomático y sus familiares,21 Se 
incluye también a los empleados administrativos y técnicos (los familiares de éstos sólo gozan del privilegio respecto de "objetos importados al efec tuar su primera instalación"). 

En la_ delegaciones, la situación es más imitada, pues sólo se concede exención del pago de impuestos para efectos destinados al trabajo mientras que los objetos de uso personal sólo pasarán libres cuando se trate de la primera entrada al territorio" de las personas; si la estancia se prolonga, los enseres que no sean de uso oficial deberán pagar, por su introducción al país, los impuestos y gravámenes fijados por la ley local. Esta modalidad fijada para los jefes de delegación, delegados y miem bros del personal diplomático de esas oficinas se hace extensiva a sus fami 
30 Por el contrario, en el caso de fallecimento de un miembro de la representación o algún familiar (no nacional ni residente) : "No ser¥n objeto de impuestos de suce sión los bienes muebles que se hallen en el Estado huésped,. por el solo hecho de haber estado presente en ese Estado el causante de la sucesiÑn como miembro de la repro sentación o como farniliar de un miembro de la misma" (Arts. 38-4; 68-4). 1 Ba cste apartado se especifica que la prerrogativa comprende además, los OD jetos necesarios parà la instalacibn de los funcionarios y empleados de la misión y sus "familiares, lo que quiere decir, que se considera también al mensaje de casa" dentro de la exención (Arts, 35 y 16), 
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liares, asf como a los empleados administrativos y t¿cnicos y los familiares. de los mismos. Una vez más encontramos la condición de gue no sean na cionales ni residentes del Estado huésped, 
Otra exención prevista por el Derecho Internacional, es la inspección de los equipajes personales. LOs jefes de las representaciones, sus funcionarios. vlos fanmiliares de todos ellos, podrán entrar al Estado huésped sin que les. sean inspeccionados sus equipajes personales (Arts. 35-2, 36-1, 65-2 y 66-1). 

Sin embargo, en el caso de que exista sospecha que dichas valijas contengan 
objetos cuya importación o exportación esté prohibida o se encuentren 
en cuarentena, las autoridades locales tendrán derecho a levar a cabo una 
revisión que, en todos los casos, se hará en presencia del propietario del 
equipaje o de otrà persona por él mismo autorizada. 

En este punto, la actuación es muy delicada; la sospecha debe estar bien 
fundamentada, es decir, que las åutoridades' del Estado huésped deben te 
ner motivos fündados y cierta seguridad de estar en lo cierto, antes de 
comunicar al dueño de las maletas, la necesidad de proceder a revisarlas 

puesto que, una equivocación sería tomada como ofensiva y violatoria de la 
situación privilegiada de los representantes o sus familiares y podría provo 
car una frotesta, conlas consecuencias imaginmables.i 

Por otra parte, là calidad de representaciones de un Estado extranjero 
exime a los miembros de las representaciones y sus familiares de ser su 

jetos de ciertas leyes como' son las que otorgan automáticamente la nacio 
nalidad(Art. 74) y las que obligan a inscribirse en el Registro de ex 

tranjeros. 
Las prácticas no obligatorias de que hablamos en la parte introductoria 

de este tema se refieren a las disposiciones sobre seguridad social y a la 
prestación de servicios personales. 

En la actualidad, la mayoría de los países cuentan con amplia protección 

social para sus trabajadores y también, en la mayoría de las legislaciones es. 

obligatoria, sin embargo, hay que cuidar que no exista duplicidad en el. 

ejercicio de esa prerrogativa, Es por eso que los representantes de un Es 

tado extranjero no están obligados a cumplir, en el Estado huésped, con las. 

disposiciones vigentes de seguridad social por lo que corresponde a los ser 

vicios prestados a su pais; en general su calidad de trabajadores poblicos. 

en su propio Estado otorga ya la protección social a ellos y sus familiares 

(Art, 32-1 y 62-1). Sin embargo, y con la intención de que nadie quede 

desprotegido, en la Conyención que analizamos se prevé el caso de los re 
país, participen volunta 

Presentantes extranjeros, que no lo hagan en su 

riamente del régimen de seguridad social imperante en el Estado huésped 

(si la legislación del mismo lo permite) (Arts. 32-4 y 62-4). 

Por lo que se refiere de manera específica a los servicios médicos, la par 

ticipación es efectiva. Es práctica ampliamente aceptada que los países con 

cierten acuerdos bilaterales o multilaterales para que sus representantes pue 

dan gozar en forma gratuita. de la asistencia médica social del territorio: 

donde se encuentran. Esto se hace en condiciones de reciprocidad. 
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La exención de cumplimiento de las disposiciones de seguridad social 

aplica a los funcionarios y empleados de las representa 
que nos referimios se 

ciones y a sus familiares, siempre que no sean nacionales ni residentes dot 

Estado huésped (Arts, 32, 36, 62 y 66). En este tópico, la Convención hace 

una mención expresa, al personal de servicio privado de los representantes 

estableciendo que sólo se les aplicará la exención si no son nacionales ni ra 

sidentes del Estado huped o se encuentren protegidos por la seguridad so 

cial del Estado gue envía o la de un tercer Estado. En caso contrario, se im 

pone a los representantes la obligación de cumplir con todas las estipulacio 

nes que el derecho interno fije para esas ocasiones. Como puede verse, aguí 

se considera a los representantes como cualquier patrön y se infiere que el 
en un plano difícil frente a 

incumplimiento de esas obligaciones lo pondrá 
Jas autoridades del territorio. donde se encuentre. 

Por ûtimo, nos referimos a un asunto cuya inclusión en el Documento ana 

lizado, nos parece, simpzemente aclaratoria, puesto que la propia naturaleza 

de las obligaciones a que se refiere implica que sólo los nacionales o, en su 

caso, los residentes, deban cumplirlas. Estamos hablando de prestaciones per 
sonales. 

a 

Es usual que las legislaciones de lo_ Estados impongan, a los habitantes de 

su territorio, el cumplimiento de algunas. acciones en pro del interés nacio 

nal; éstas pueden ser, la prestación, d�.servicios sin remnuneración, las con 

tribuciones extraordinarias o el.alojamiento y. manutención de militares en 

casos de urgencia,32 En estos casos especiales, nacionales y extranjeros deben 

actuar igual puesto que, en todo tiempo, ambos se benefician de los servicios 

y garantías que el Estado otorga, :sin embargo, los representantes de otros 

países, por su misma calidad y el goce de un estatuto privilegiado,. no, entran 

en el cumplimiento de esas obligaciones (Arts. 34 y 64). 

OTRAS SITUACIONES ESPECIALES 

Por último haremos referencia a tópicos que por su propia naturaleza no 

pueden ser englobados en el estudio de las situaciones generales que ya 

analizamos, 

I. Precedencia 

Así como es importantë determinar 'el orden jerárquico en los agentes 

diplomáticos, es importante determinar la jerarquía que se dará a los repre 
sentantes ante las Organizaciones Internacionales, Como es sabido, la jerar 
quía es uno de los temas que mayores dificultades ha provocado entre 

los 

los 

32 La onstitución mexicana, en:sç artículo 26 estipula: cEn tienpo de guerray 
militares podrán exigiralojamiento, bagajes, alimentos y otras prestacioness 

los términos que establezca la ley marcial correspondiente". 
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bwiados extranjeros, por lo que en el derecho moderno, se ha venido dando un ugar especial a la determinación de ese orden. 
Ta Conyención (Art. 49), hace una brevísima mención al procedimiento nara fijar la procedencia, apuntando que se deberá tomar en consideración ial orden alfabético de lós nómbres de los Estados que utilice la Organiza ciÑn". El problema que se plantea aquí es, ¿en qué idioma se pondrán los nembres de las Partes? La inicial de algunos nombres se modifica al cambiar el 

idioma y si consideramos que son varios los idiomas oficiales, surge la duda 
de cu será el utilizado? Un ejemplo claro es el nombre de España, que puede cambiar desde el lugar de la "E" hasta el de la "s" si su denomina 
ción es en inglés,s La forma de solventar estos problemas en llevar a cabo 
un acuerdo previo sobre cuál va a ser el idioma de trabajo de la Reunión an 
tes de iniciar sus labores. 

II. Reuniones de Alto Nivel 

Otro de los temas especiales y que debe estudiarse con cuidado es la situa 
ción de las altas autoridades de un Estado extranjero cuando se encuentran 
asistiendo a una Reunión internacional, Es obvio que si el representante del 
Estado por su calidad es objeto de la concesión de un estatuto privilegiado, 
las autoridades lo sean con mayor razón. 

No es frecuente que personas con alto rango viajen para asistir a las Reu 
niones periódicas u ordinarias de las Organizaciones, sin embargo, la diplo 
macía moderna fomenta las «juntas cumbre'" en un afán de que los compro 
misos adquiridos por los países en esas ocasiones tengan una mayor fuerza 

Y por tanto más posibilidades de ser cumplidos. 
Por otra parte, hay organismos que dentro de sus órganos cuentan con la 

torzosa participación de altas personalidades, como sucede en la Reunión 
de Ministros de Relaciones Exteriores de la Organización de Estados Ame 
ricanos. 

La Convención (Art, 50), acorde con el actual desarrollo de la dinámica 

mundial, prevé la situación derivada de la presencia de altos funcionarios 

en el país huésped, haciendo referencia tanto al Jefe de Estado como a los 

otros funcionarios de alto nivel, En el primer caso, fija la obligación tanto 

del país huésped como de tèrceros Estados de conceder, además de todas las 

prerrogativas enumeradas para los representantes, y de las que ya hablamos, 

las especiales que el Derecho Internacional fija para los Mandatarios, La 

persona del Jefe de Estado, su familia y su s¿quito gozan de inviolabilidad 

Completa y de inmunidad de todas las jurisdicciones, además deben ser pro 

tegidos y ayudados en todas sus necesidades. A todo esto se agrega el derecho 

que tienen los Mandatarios de llevar a cabo, en el extranjero, actos que ten 

33 Dado gue el orden: de procedencia determina el de votacin y el lugar físico ocu 

Pado por los representantes hay. siempre una tendencia a luchar por obtener un lugar 

mas cercano al primero. correspondiente a la:letra "A". 
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gan efecto en su propio país,* puesto que la circunstancia de haber viajado 
para asistir a alguna Reunión, no les interrumpe su calidad, ni les menoscaba 
sus derechos. 

De igual forma los altos funcionarios que se encuentran en el país hués 
ped o en tránsito en un tercer Estado tienen derecho a la concesión del más 
amplio estatuto privilegiado, todas las atenciones y facilidades, además de la 
protecciÛn necesaria para garantizar su seguridad. 

En las explicaciones anteriores hemos cubierto las Partes I a VI y algunos 
artículos de la V, los restantes y hasta terminar se refieren a cuestiones de 
procedimiento en caso de controversias entre los Estados firmantes de la 
Convención. 

También en ellos se fijan las condiciones de firma, ratificación, adhesión, 
entrada en vigor y aplicación del Documento estableciendo que su deposi 
tario será el Secretario de la Organización de las Naciones Uidas. 

4 Pueden efectuar nombramientos, cees, emitir decretos, declarar la gueIra, etcétera. 


